[image: ]
LIGA NICOLEÑA DE FÚTBOL
  Afiliada a A.F.A.-Miembro de la Fed. Norte de Fútbol
Fundada el 22 de Octubre de 1927
Juan B. Justo 116 – San Nicolás 2900 – Telefax 0336 – 4421811
Mail:  lnfo@lnf.com.ar

BOLETIN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
N° 6

En San Nicolás, a los 9 Día del mes de Abril de 2026, en la sede de la Liga Nicoleña de Fútbol, se reúne el Tribunal de Disciplina de la Liga, con la presencia del Presidente del Tribunal Dr. Matías Domínguez y sus miembros, Dres. Rodrigo Sosa; Leonardo Vanni, Alberto Arévalo, con colaboración en Secretaría del Tribunal de la Srta. Cecilia Timpanaro.-
Conformado el Tribunal de Penas, proceden a dar lectura a los siguientes informes Arbitrales.-

PRIMERA Y SUB 23

1) Situación del jugador Befard Geronimo DNI 41925559 jugador del club Gral. Rojo, partido disputado entre GRSM vs Gral. Rojo, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 32 RTP.-

2) Situación del jugador Milichio Agustin  DNI  42773278 jugador del club Matienzo, partido disputado entre Somisa vs Matienzo, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2 (dos) fechas de suspensión ART 200, 33 Y 32 RTP.-

3) Situación del jugador Castillo Kevin DNI 47258614 jugador del club F.S.N, partido disputado entre F.S.N vs El Fortín, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

4) Situación del jugador Yacuzzi Bautista DNI 48580511 jugador del club La Emilia, partido disputado entre Social vs La Emilia, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-

5) Situación del Director Técnico Musso Fabricio DNI 32664424 DT del club Conesa, partido disputado entre El Fortín vs Conesa División 1°.-Teniendo presente el descargo presentado en tiempo y forma Este Tribunal resuelve: Sancionar con 14(catorce) días de suspensión ART 260 RTP.-

6) Situación del Entrenador Pedruelo Maximiliano DNI 30458540 entrenador del club GRSM, partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1°.- Teniendo presente el descargo presentado en tiempo y forma Este Tribunal resuelve: Sancionar con 7(siete) días de suspensión ART 260 RTP.- 

7) Situación del preparador Físico Pelemene Alfonso DNI   37772323 PF del club GRSM partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1°.- Teniendo presente el descargo presentado en tiempo y forma Este Tribunal resuelve: Sancionar con 14(catorce) días de suspensión ART 260 RTP.-

8) Situación del jugador Roda Mathias DNI 44489835 jugador del club GRSM partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1°.- Teniendo presente el descargo presentado en tiempo y forma Este Tribunal resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 186 RTP.-

9) Situación del jugador Acosta Ángel DNI 40858452 jugador del club El Fortín, partido disputado entre Social vs El Fortín el día 22 de Marzo de 2026 División 1°.- Teniendo en cuenta el descargo presentado en tiempo y forma.- Este Tribunal Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP (FECHAS CUMPLIDAS JUGADOR HABILITADO).-

10) Situación del Sr Bordi Diego DNI 26390729 Nacido el día 27.10.1977  Núm. Comet: 6645525 Fifa ID: 1LAFXD2 del club Los Andes.- Téngase presente la presentación efectuada por el DT Bordi .- Visto: lo resuelto en el Boletín  N° 48 fechado el 18 de Diciembre de 2025, la presentación efectuada por el sancionado en fecha 3 de Marzo de 2026, y antecedentes del caso: Considerando: que en fecha 12 de Febrero de 2026 se sancionó al DT Sr. Bordi en su función de DT sub 23 con la pena de 6 meses de suspensión por su indebida conducta en un encuentro de la división.-Que la presentación efectuada se atiende excepcionalmente por la doble condición que detenta el interesado como parte del cuerpo técnico de dicha división y Máxima autoridad de la institución.-Que si bien la presentación no encuentra andamiaje legal que la justifique ni por razones de tiempo ni de forma, motiva a éste Tribunal expedirse por lo novedoso del planteo. Que el art. 260 RTP establece claramente que las sanciones que no excedan de 6 meses pueden ser atendidas con la imposición de una multa económica a razón de valor 21 entradas por fecha o cada 7 días, marcando la excepción de aquellos DT de 1ra División.- Que si bien resta cumplir 6 fechas de la sanción impuesta, éste tribunal encuentra elementos para reducir esas fechas a 4 y convertir las mismas en una Multa económica al valor de $.5.000 valor entradas (sub 23) por 21 x 4 fechas, ascendiendo a la suma de $.420.000, pago que de realizarse en la cuenta oficial de la liga habilitará en forma automática al presentante.-Que en caso de no utilizar dichos beneficio, se establece la habilitación del Sr. BORDI a partir de la fecha 10 inclusive del  Torneo Apertura de 1ra/sub 23 División.-
      Por lo expuesto éste Tribunal Resuelve: 
1. Atender el pedido del Sr. DIEGO BORDI parcialmente.-
2. Convertir el tiempo restante de condena en Multa económica equivalente a $.420.000   o al cumplimiento efectivo de 4 fechas restantes de suspensión, levantándose la misma en la fecha 10 inclusive del Torneo de 1ra División/sub 23
     3. Notifíquese y archívese
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FUTSAL PRIMERA Y SUB23


11) Situación del jugador Biasotti Emilio DNI 39165862 jugador del club Defensores, partido disputado entre Social vs Defensores, División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

12) Situación del jugador Ramírez Pedro DNI 4313516 jugador del club Los Andes, partido disputado entre Los Andes vs Regatas División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

13) Situación del jugador Pérez Quiroz Alan DNI 45568837 jugador del club F.S.N partido disputado entre F.S.N vs Belgrano, División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 157,33 y 32 RTP.-

14) Situación del jugador Coseres Elias DNI 46639941 jugador del club F.S.N partido disputado entre F.S.N vs Belgrano, División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 205 RTP.-

15) Situación del jugador Kromm Javier DNI 49306089 jugador del club F.S.N partido disputado entre F.S.N vs Belgrano, División Futsal Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 32 RTP.-

16) Situación del jugador Aguirre Octavio DNI 46747287 jugador del club Independiente, partido disputado entre Independiente vs Somisa, División Futsal Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

17) Situación del jugador Gomez Fausto DNI 45987906 jugador del club Santa Ana partido disputado entre Santa Ana vs Gran Rey, División Futsal Sub23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 32 RTP.-

FUTSAL FEMENINO 

18) Situación de la jugadora Maidana Leonela DNI 36054030 jugadora del club Alto Verde, partido disputado entre El Fortin vs Alto Verde, División Futsal 1° Femenino.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 32 RTP.-


               FEMENINO PRIMERA Y RESERVA


19) Situación de la jugadora Barcala Sofia DNI 46016839 jugadora del club Paraná, partido disputado entre Regatas vs Paraná el día 29 de Marzo de 2026.- División Femenino 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.- (FECHA CUMPLIDA, JUGADORA HABILITADA).-




Dr. MATIAS DOMINGUEZ– Presidente - Dr. RODRIGO SOSA – Vocal-
Dr. LEONARDO VANNI – Vocal -Dr. ALBERTO AREVALO – Vocal -
Srta. CECILIA TIMPANARO – Secretaria.

image1.jpeg




